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El Ayuntamiento de Cànoves i Samalús aprueba elaborar un

mapa en el que se señalen los puntos negros viarios del municipio

Atentos a las curvas peligrosas
JORDIABAYÀ

E
I Ayuntamiento de Càno
ves i Samalús contará con

un mapa de "puntos ne

gros" de la red viaria que
atraviesa el municipio. La

elaboración de este mapa, para
el que no existe fecha, y que
tiene como objeto señalizar

aquellos lugares en los que
existe mayor riesgo de tener

un accidente en coche, se rea

lizará de acuerdo con el cum

plimiento de un acuerdo de

pleno adoptado por unanimi
dad de todos los grupos muní

cipales. La propuesta, presen
tada al pleno por el concejal
del Partido Popular, Francesc

Medrano, incluye también

que, una vez detectados los

problemas viarios, se pida a la
administración correspondíen
te, la Diputación de Barcelona,
que actúe con el fin de mini
mizarlos a paliarlos. Algunas
de estas medidas, según la pro
puesta, deberían pasar por la
señalización de los puntos más

peligrosos a también por la co

locación de nuevas vallas pro
tectoras o, incluso, en algún
caso, por la ampliación de la

Josep Garcia

La carretera tiene diversos puntos donde se han registrado accidentes.

calzada.
La moción del Partido Popu

lar considera que la actual ca

rretera que atraviesa el muni

cipio, la BV-51 08, desde su

punto quilométrico 4 hasta su

cruce con la carretera BV-

5107, también conocida como

carretera de Cardedeu, reviste
actualmente una gran peligro
sidad. Según el PP esta peligro
sidad de la carretera es cada
vez mayor dado que en los úl
timos años ha aumentado de

forma considerable el número
de vehículos que circulan por
la misma a causa del creci
miento general de la población
de la zona, y que la carretera

presenta numerosos problemas
de curvas, estrechez y falta de
visibilidad.

El concejal del PP, Francesc

Medrana, agradeció a los re

presentantes de todos los gru
pos - el PSC, CiU Y ERC- su

apoyo a la propuesta y el voto

unánime a la misma.
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Medi Natural declara las 1066 hectáreas del municipio
como zona de seguridad

Prohibida la caza en todo el término municipal
REDACCIÓN

Aves y conejos salvajes vi
ven desde hoy más tran

quilos en Lliçà de Vall. La
dirección natural de Medi

Natural, a partir de una

petición formulada por el
Ayuntamiento de la localidad,
ha declarado las 1066 hectáre
as que comprenden el territo
rio municipal como zona de
seguridad. Es decir, a partir de
ahora, ningún aficionado a la
caza podrá utilizar sus armas

para perseguir a ninguna es

pecie animal en el interior del
término municipal. Más aún
si se encuentran cazando en

los términos de Lliçà
d'Amunt, Parets a cualquier
otro municipio colindante con

Lliçà de Vall, deberán compro
bar que no se encuentran ha-

ciéndolo junto a los límites de
esta zona de seguridad. Y en

todo caso, si están en la zona,

apuntar hacia otro lado, a

aparezca por donde aparezca
la perdiz. La prohibición tam

bién afecta a todos aquellos
cuyos proyectiles puedan al
canzar la zona de seguridad.

La prohibición de caza exis
tente en la zona de seguridad
no está limitada, por otra par
te, a las armas de fuego - que
son las más peligrosas para las

personas- sino que se amplía
hacia otras arrnas, no menos

letales, pero poco convencio
nales para la caza, como los
arcos a las ballestas.

Pese al rigor de la prohibi
ción que persigue la protec
ción de las personas y de sus

bienes en una zona que, por
otra parte, no cuenta con de-

masiado territorio apto para
la caza, se establece una ex

cepción. La caza sólo se per
mitirá cuando la elevada den
sidad de una especie animal
no protegida provoque daños
sobre los cultivos agrícolas,
algunas instalaciones a acci
dentes de tráfico. En estos ca

sos, previa a u torización de
Medi Natural, podrán reali
zarse batidas con el único ob

jeto de controlar la población
de la especie nociva.

Ahora, tras la declaración de
Medi Natura], deberá ser el

Ayuntamiento de Lliçà de Vall

quien se encargue de las labo
res de señalización de la zona

de seguridad. La instalación
de la señalización de la prohi
bición de la caza deberá ha
cerse en un plazo máximo de
tres meses.

LA ROCA

La Biblioteca
pública abrirá
todas
las mañanas
La biblioteca pública de
La Roca del Vallès estre

nó nuevo horario de
mañanas desde el pasa
do 16 de septiembre y
hasta el próximo 15 de

junio. Tras el éxito de
asistencia de usuarios
obtenido con la prueba
piloto que se inició en

diciembre del año pasa
do, los responsa bIes
municipales han decidi
do consolidar este hora
rio y ofrecer así a los
ciudadanos un servicio
más amplio de bibliote
ca. El nuevo horario in

cluye la apertura del
centro todas las maña
nas de lunes a sábado
de 10:30 a 13:30h y las
tardes de 15:30 a

20:30h. Próximamente,
la ampliación de horario
de la biblioteca pú blica
alcanzará la franja noc

turna -tal y como lo
hizo en junio- coinci
diendo con el período
de exámenes de los es

tudiantes. P.S .

GRANOLLERS

Justícia prevé
que los nuevos

juzgados de Mollet
y Granollers entren
en funcionamiento
el 30 de diciembre
La Conselleria de Justí
cia de la Generalitat de
Catalunya prevé que el
tercer juzgado de lo so

cial de Granollers y el
número cinco de prime
ra instancia e instruc
ción de Mollet, entrarán
en funcionamiento an

tes de final de año. Con
cretamente, según una

respuesta parlamentaria
del conseller, Josep
Maria Vallès, a una

pregunta del grupo de
CiU, el departament
prevé que estos órganos
judiciales puedan estar
en funcionamiento el
día 30 de diciembre de
2005. RdV
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